
CONSTANCIA SECRETARIAL:  junio 28 del 2023 a Despacho de la 

señora Juez haciéndole saber que la parte demandada interpuso recurso 
de reposición en contra del auto de fecha 14 de junio del 2023. Sirvase 

proveer. 
 

 
 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

SECRETARIA 
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL         

Villamaría-Caldas, veintiocho (28) de junio  del año dos mil veintitrés 
(2023)         

    
     

  Radicado 2020-001 

Auto Interlocutorio No 850 

     
 

El apoderado de la parte demandante allega escrito dentro del proceso 
PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE DOMINIO -PERTENENCIA- 

interpuesto por la señora MARIA LUZ ALBA GONZALEZ BEDOYA a 

través de apoderado judicial frente al señor CESAR AUGUSTO TRIANA 
CORTES e INVERSIONES AGROPECUARIAS SAN JULIAN a través del 

cual interpone recurso de reposición en contra del auto que fija fecha para 
audiencia. 
 

El inciso segundo del numeral 1 del articulo 372 establece: (…) El auto 

que señale fecha y hora para audiencia se notificará por estado y 

no tendrá recursos (…) (resaltado propio) 
 

Se tiene entonces,  que el auto atacado por el profesional del derecho que 
representa a la parte demandada no es susceptible de recurso y 

consecuente con ello no se dará tramite al mismo. 

         
    

     

        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE        

        

        

    

        

ANGELA MARIA DELGADO DIAZ    

JUEZ        
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